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La presente invención 3e re f ie re  a un muñeco articu lado , p e r -  j 

feccienado, que se caracteriza  per estar constituido básicamente en

tres cuerpos o piezas que son cabeza, tronco y p ia rtas , llevando el
i

tronco la s  piezas complementarias áe lo s  brazos; estas pi aaa, en 

su montaje, son rotativas  en sus uniones de mutuo acople, por lo  que 

¡ pueden g ira r  a ambos lados, y lo s  brazos también pueden ser a rt icu -

¡ lados .
¡

: Debe entenderse que e l término "muñeco" empleado en esta memo-

¡ r ia ,  se ap l is a  en su más amplia extensión, y por tanto comprenderá 

; f iguras humanas, humanizadas, figuras oe animales, objetos, etc., 

sin ninguna lim itación-

Estos muñeoos, según l a  invención, pueden estar constituidos
!
; en cualquier clase de materiales que resulten adecuados, sin l im ita -

' ción, debiendo ser, preferentemente, un material eemiblando.

Estas y ctras caracter íst icas  y ventajas más, de la  invención,

' se desprenden de la  lectura  de la  presente memoria para cuya mejor

: comprensión se acompañan lo s  dibujos adjuntos que muestran un ejem-

I pío de rea lizac ión , no lim itativ .), de lo s  varios que caben den,tro
*. .* *

! del marco general de dicha invención sin que la  misma se a lte ré . En 

: ta les dibujos:

La f i g .  i  muestra la  base de apoyo que se halla  constituida

per piernas y p i ís  del muñeco. *-**
*  *  -  *

La f i g .  2 muestra el tronco. .

La f i g .  3 muestra Lea brazo?. '  . ! .* *

La f i g .  4 muestra un medio de unión articulada entre piernas j 

y tronco, que ae muestra como ejemplo de rea lizac ión . i

La f i g .  5 muestra la  cabeza

La f i g .  6 muestra el muñeco armado y montado.

Se señala nuevamente que el término "muñeco" se entenderá en
i

: su más amplia concepción, y que lo s  dibujos muestran sólamente un ¡
 ̂ j

ejemplo de rea lización , no lim itativo , sino meramente exp licativo , j
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De conformidad con l a  inveBci&q re fe r id a  a los  citados dibu­

jos , e l muñeco cuenta con una primera pieza que es l a  base de apoyo 

formada por pies y piernas ( l )  que e l s i t i o  o parte superior presen* 

ta una ventana (2 ) apta para la  introducción de un medio de acople 

preferentemente c i l in d r ico  (9 ) a trav&s del cual se monta el cuer­

po (3 )  del muñeco, que interiormente l le v a rá  medios para el acople 

de dicho c ilindro  (9 ) de manera que el cuerpo pueda ro ta r  sobre la s  

piernas; se dispondrán de lo s  correspondientes medios de retención 

de estas piezas, que podrán ser cualesquiera adecuados.

Es fa c t ib le  el acople de la s  c ie rta s  ( l )  y cuerdo ( 3 ) $ntr<- 

í í ,  se;&n cualquiera de la s  siguientes maneras: 

a -  Pieza de unión articu lada  (9 ) l i b r e  y separada o aparte,

b -  Pieza de unión articu lada (9 ) so lidarizada  ccn e l  cuerpo (3 )*

c -  Pieza de unión articu lada (9 ) so lidarizada con la s  piernas ( l ) .

va que todo e llo  queda ampliamente comprendí de dentro de la  esencia

de la  invención. *-

El cuerpo ( 3 ) del muñeco tendrá interiormente una configura­

ción (6 ) adecuada para el acople del c i l ind ro  de montaje y art icu ­

lación (9 )  antes descrito . Dicho cuerpo (3 ) l le va  a l a  alturg.de
. *+ . *

los  hombros, unas ventanas (4 ) para acople articulado de lo s  bra­

zos (7 ) 3* través de unas canales (8 ) de montaje en lo s  que encajan

los  bordes de la s  citadas catanas (4 ) a fin  de que dichos brazos.
puedan ro tar  libremente sin sa lirse  de sus alojamientos. Debe'seAa-

-  - -  }
la rse  que este medio de montaje articu lado, descrito, no <"s lim ita ­

tivo ve que puede tener ru&] quier otra solución mecánica, po '.ejem-.
!

pío, metía je a rótu la , sin que e llo  a lte re  la  invención.

En la  parte superior, el tronco (3 )  3el muñeco l le v a  otra ven 

tana (5 ) para montaje g ira to r io  de la  cabeza (10) a través de su 

cuello (11) por medios sim ilares a l descrito para el mintaje de los  

brazos.

Como puede apreciarse, estando el muñeco montado, ta l  como 

se muestra en la  i'ig. 6, cabeza, brazos y tronco pueden rotar en



cualquiera de loe sentidos directo e inverso señalados por la s  U n e  

de trazos discontinuos A-A, B-B y C-C.

En lo s  dibujos se han mostrado lo s  brazos del muñeco articu ­

lados a lo s  hombros, pero de una sóla p ieza; sin embargo, sin s a l i r  

de la  esencia de l a  invención, ambos brazos pueden estar formados 

cada uno por mano, antebrazo y brazo siendo fa c t ib le s  la s  a rt icu la ­

ciones de estas piezas entre s i ,  por análogos medios a los  descritos  

o por y&tula, e tc .,  sin lim itación.

Finalmente, tras lo  descrito sólo resta señalar que en la  pre­

sente invención cabrán cuantas Variantes de rea lizac ión  como sean 

Pasibles, sin que se a ltere  la  esencia general de la misma, pudién­

dose fabr icar  su objeto en toda clase ne tamaños, fo r ja s  y materia­

le s  debidamente apropiados, sin ninguna lim itación.
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NOTA: Demerito suficientemente lo  que antecede sólo reata aeñ&lar 

que lo  que se declara propio, nuevo y ú t i l  del so lic itan te , ea la  

contenido en la s  siguientes:

TilVINDICACIONES

1 -  Muñeco articulado, perfeccionado, caracterizado por el 

hecho de estar constituido por tres piezas esenciales, una de la s

cuales son los  pies y piernas; otra de e l la s  es el tronco* que se

tienta rotativamente sobre la  pieza base de píos y piernas, y que 

lleva, & su vez, montados articuladamente sus brazosj y la  tercera  

¿a e l la s  es l a  cabeza, que se monta rotativamente sobre el tronco.

2 -  Muñeco articulado, seqún reivindicación ia ,  caracterizado  

porque l a  base de apoyo formada por p ies y pamas, l le v a  en su par­

te superior una ventana apta m.m la  introducción ¿e un medio de 

acopie c ilind rico  o troncecóniio a través del cual se monta articu ­

ladamente el cuerpo del muñeco, quien l le v a  en su in te r io r  medios 

para el acople de dicho cilindro  de manera que e l cuerpo pueda s^r 

rotado sobre la s  piernas.

3 -  Muñeco articulado, según reivindicaciones 1 y 2 caracteri­

zado porque la  pieza de unuón articulada de tronco y piernas es 

l ib re  y separada. - '
.  .

4 -  Muñeco articulado, según reivindicación 3 caracterizado

¡ po.-qne l a  pieza co unión articulada de tronco y piernas va eoíi&a- 

! rizada con el tronco.

5 -  Muñeco articulado, se ún rei*"ndinación 3 caracterizado 

porque la  pieza articulada de unión, menej. uñada, va solidarizada  

con la  pieza de lae piernas.

6 -  Muñeco, asrún reivindicación 1& caracterizado porque el 

cuerpo o tronco del muñeco l le va  a l a  a ltura  de los  hombros unas 

ventanas aptas para el acople articulado de los brazos, formados 

éstos en sus extremos in ter io res  en una pequeña prolongación acana­

lada anularmente en ig  que encajan lo s  bordes de las ventanas del
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tronco, antee citados^ a f in  de que fiches brazos puedan rotar l i ­

bremente sin s a l i r  de sus alojamientos.

7 -  Muñeco, según reivindicación 6 caracterizado porque el taon 

taje articulado de lo s  brazos al tronco se hace a travós de un d is ­

positivo de rótu la .
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8 -  Muñeco, según reivindicación 6 caracterizado porque lo s  

brazos son r íg idos  y monopieza.

9 -  Muñeco, según reivindicación 8 caracterizado porque los  

brazos se hallan formados por tres piexas, mano, antebrazo y brazo, 

articuladas rotativamente entre s i .

10 -  Muñeco, según reivindicación 13 y siguientes, caracteri­

zado porque en la  parte superior deltronco se dispone una ventana 

para el montaje rotativo de euello y cabeza, por medios de a rt icu la ­

ción de lo s  ya descritos para tronco y brazos.

1 1  -  MUÍiECC ARTICULADO, PERFECCIONADO.

Todo según se describe en la  presente Memoria que corsta"de
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